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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"Univrsidad Nacional de Saha
Sede Oún

Alva,ado N" 75 I
Telefü 0387E42 I 388 San Ramón de laNuevaorán 29 DIC 2022

Expediente No So,-19.167 /2022.-
Resolución No so-g10/2022.-

VISTO:
El pedido realizado por la Lic. Elena Chorolque, Directora de la Sede Onín de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma solicita reconocimiento de un (l) día de viático y gastos de
movilidad Orán-Salta-Orán; quien viajara a la ciudad de Salta en Misión Oficial, el día 29 de
Diciembre de 2022, para participar de la Reunión Extraordinaria del Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Salta.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal conespondiente que avale las
presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para
su conocimiento y efectos.-
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ARTÍCULO lo: Reconocer un ( I ) día de viático y gastos de traslado Onfur-Salta-Onin, para la Lic.
Elena Chorolque, Directora de la Sede Onán, quien viajara a la ciudad de Salta en Misión Oficial,
el día 29 de Diciembre de 2022, paraparticipar de la Reunión Extraordinaria del Consejo Superior
de la Universidad Nacional de Salta.-
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